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Proceso  : EJECUTIVO SINGULAR  

Demandante  : BERDEZ SAS 

Demandado   : GUSTAVO ZAFRA REYES 

Radicado        : 2022-728 

  

 

Seria de caso proceder a resolver sobre la admisibilidad de la demanda ejecutiva 

singular incoada por BERDEZ SAS a través de apoderado judicial contra GUSTAVO 

ZAFRA REYES, si no fuera porque se advierte que este despacho judicial no es 

competente para conocer de la misma, como quiera que el domicilio del 

demandada es la ciudad de Bogotá, por tanto es el Juez Municipal de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple de Ciudad de Bogotá – Reparto el competente 

para conocer de la misma, de conformidad con lo previsto en el numeral 1 del 

artículo 28 del Código general del Proceso, respecto a las reglas para determinar 

la competencia territorial.   

 

Por lo expuesto, se 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO. - RECHAZAR por falta competencia la demanda ejecutiva singular 

incoada por BERDEZ SAS a través de apoderado judicial contra GUSTAVO ZAFRA 

REYES, conforme a lo expuesto en la parte motiva.  

 

SEGUNDO. - ORDENAR la remisión de la demanda y sus anexos al Juez Municipal 

de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Ciudad de Bogotá – Reparto, por 

intermedio de la Oficina judicial.  

 

NOTIFÍQUESE Y COMUNÍQUESE,  

 

 

 
 

NSP 


